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ADOPTANTES María Nelly Valderrama de Medina 

ADOPTIVO Ramón Antonio Valderrama y 

otros 

RADICADO 05001-31-10-011-2019-00733-

00 

DECISIÓN Cúmplase lo resuelto por el 

superior 

 

 

    Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de 

Decisión de Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín, 

en providencia del 8 de febrero de 2021, notificada a este 

despacho a través del correo institucional el día 22 de febrero 

último, que resolvió CONFIRMAR el auto proferido por este 

despacho el 20 de noviembre de 2019, a través del cual se 

rechazó la demanda. 

 

 

    Procédase al archivo del presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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